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Título de la Unidad  : Dirección de Quisqueya Somos Todos 

Naturaleza de la Unidad : Sustantiva 

Estructura Organizativa : Departamento de Desarrollo Económico Local 

: Departamento de Desarrollo Sociocultural e Institucional 

: Departamento de Desarrollo del Hábitat 

Relaciones de: 

-Dependencia   : Dirección General 

-Coordinación con      : Todas las unidades de la Institución 

Organigrama: 

Dirección de Quisqueya 

Somos Todos

Departamento de 

Desarrollo Económico 

Local

Departamento de 

Desarrollo Sociocultural 

e Institucional

Departamento de 

Desarrollo del Hábitat

 

Objetivo General: 

Promover la coordinación inter-gubernamental para impulsar el desarrollo local 

integral, una ciudadanía activa y participativa, y generar alianzas estratégicas entre 

actores estatales y sociales. 

Funciones Principales: 

 Impulsar la formulación e implementación coordinada y participativa de 

Planes de Desarrollo Local Integral. 

 Propiciar la participación, la movilización social y la corresponsabilidad 

ciudadana en la gestión de políticas sociales en los territorios. 

 Contribuir a crear condiciones favorables para el desarrollo de la economía 

asociativa y solidaria. 
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 Contribuir a elevar la calidad de vida y el bienestar de cada familia y persona 

que habitan un territorio o localidad determinada, combinando iniciativas que 

generen desarrollo económico, social y cultural, sustentabilidad ecológica, 

enfoque de género, y fortalecimiento institucional. 

 Consolidar los procesos democráticos, vía la re-apropiación de lo público, 

permitiendo la devolución de dichos espacios y la palabra a los ciudadanos y 

ciudadanas, a través de la negociación, concertación y alianzas, entre los 

sujetos sociales y políticos, que con perspectivas e intereses diversos 

interactúan en el territorio. 

 Mejorar los bienes y servicios públicos que tocan la vida cotidiana de las 

personas (como son la salud, educación, creación de empleo, calidad del 

ambiente, y el fortalecimiento de su cultura e identidad), fortaleciendo la 

solidaridad social, la confianza y la autoestima colectiva. 

 Realizar cualquier función afín o complementaria que le sea asignada por su 

superior inmediato 

Estructura de Cargos: 

Director de Quisqueya Somos Todos 

Encargado Departamento de Desarrollo Económico Local 

Encargado Departamento de Desarrollo Sociocultural e Institucional 

Encargado Departamento de Desarrollo del Habitad 

Coordinador 

Especialista 

Secretaria 

 

 

 


